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Quito, 26 de abril de 2018 

Señor 
Jhavier García Sánchez 

. Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía MOLDECUA S.A., en sesión celebrada en esta misma fecha lo nombró 
Presidente de la compañía para un período estatutario de dos años. 

Al Presidente le corresponde reemplazar al Gerente General en caso de falta o 
. ausencia de éste con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

MOLDECUA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del cantón Quito el 27 de enero de 2003 y debidamente inscrita el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de marzo del 2003. 

MOLDECUA S.A. reformó y codificó su estatuto social mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 17 de agosto de 
2009 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 20 de noviembre de 2009. 

MOLDECUA S.A. cambió su domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al 
Cantón Ambato mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Quito el 8 de marzo de 2013 y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Ambato el 24 de junio de 2013. 

Atentamente, 

Ubce/? 
Milton Carrera Proaño: 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Presidente de MOLDECUA S.A. para el período que he sido 
nombrado en esta misma fecha y lugar. 

   

    

her Gfftcía Sánchez 
saporté Número 068310136 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AIMIBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOLDECUA S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GARCIA SANCHEZ JHAVIER 
¡DENTIFICACIÓN 068310136 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  ay no 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

    
DR. FA 'ALACIOS PEREZ 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AÑIBATO ty; trorcantl 

DIRECCIÓN DE! REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTAIVO C.C. CARACOL LO 

del Cantón Armbato 
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